RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2012-17-1-0001065, Ent. N°4387/15 )

VISTO: estos nuevos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionados con la Licitación Pública Nº 43/2012 para la contratación del “Servicio de Manejo de Residuos Sanitarios Peligrosos generados por dependencias de A.S.S.E. del Área Metropolitana”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, observó el gasto emergente de dicha contratación, en virtud de que ninguna de las Firmas cumplía con el Pliego de Condiciones Particulares; 
 2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 30 de noviembre de 2012, se adjudicó el Objeto del Llamado a las Firmas Ducelit S.A. por $ 47:676.513, Trenal S.A. por $ 30:193.086 y ATT Ambiental Ltda. por $ 2:938.086, por el plazo de 2 años, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de 6 meses de duración cada uno e insistió en el gasto;                                    
3) que, en Sesión de fecha 22 de mayo de 2013, este Tribunal observó la ampliación para las policlínicas de: San Antonio, San Bautista, Santa Rosa, Los Cerrillos y Tapia, por un monto de $ 842.898 IVA incluido; y  en sesión de 10 de julio de 2013, una vez reiterado el gasto, mantuvo dicha observación;
4) que,  en Sesión de fecha 15 de enero de 2014, este Tribunal observó la ampliación incorporando a Ducelit S.A. para nuevas policlínicas de la RAP Metropolitana, por el período 1º de enero y 30 de noviembre de 2014 por un monto de $ 957.651 IVA incluido.  Reiterado el gasto, en Sesión de fecha 18 de junio de 2014, se acordó mantener la referida observación;
5) que en Sesión de fecha 14 de enero de 2015, este Tribunal observó el gasto correspondiente a la prórroga por el período 1º de diciembre de 2014 al 31 de mayo de 2015, a las Firmas Ducelit S.A. y         Trenal S.A. por un monto total los 6 meses de $ 23:408.184 IVA incluido, incluyendo el ajuste previsto, por provenir de un procedimiento observado; habiéndose insistido en el gasto, este Tribunal en Sesión de 15 de abril de 2015 mantuvo la misma;
6) que por Entrada Nº 2578/15, se remitió nota de fecha 4 de mayo de 2015, en virtud de haber ya operado una nueva prórroga automática de 6 meses, que abarcó el período comprendido entre el 1º de junio y el 30 de noviembre de 2015, y comprendió únicamente las adjudicaciones a las Firmas Trenal S.A. y Ducelit S.A., por un monto total de $ 24:463.284 incluido IVA y ajuste de enero de 2015;
7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de junio del 2015, acordó observar el gasto correspondiente a la segunda prórroga, por el período 1/6/15 al 30/11/15, por provenir de un procedimiento de contratación originariamente observado;
8) que en esta oportunidad, se remite Resolución adoptada por el Directorio de ASSE con fecha 28 de julio del 2015, mediante la cual se reitera el gasto correspondiente a la segunda prórroga, a las Firmas Trenal S.A. y Ducelit S.A., por un monto total de $ 24:463.284 incluido IVA y ajuste de enero de 2015, según el siguiente detalle: Ducelit S.A.: $ 15:202.704 incluido IVA y Trenal S.A.: $ 9:260.580 incluido IVA;                                               
9) que asimismo en dicho acto se expresó que se trata de un servicio indispensable para las dependencias asistenciales de ASSE;
CONSIDERANDO: que la prórroga tramitada en la ocasión, corresponde a la última prevista en el Pliego y está alcanzada por el mismo vicio por el cual este Tribunal objetó el procedimiento de contratación original y el gasto resultante de mismo, así como las anteriores prórrogas;                       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 3 de junio del 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Contadora Delegada;

3) Oficiar en los términos de la presente Resolución; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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